
Jornada práctica sobre el Decreto 136/2009 por el que se regula la 
Certificación de Eficiencia Energética de edificios en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura 
 
Este Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones reguladoras en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de la calificación y certificación energética de los 
edificios, permitiendo la adecuada aplicación de lo dispuesto en la legislación aprobada en la 
materia, y estableciendo las bases para el control de su cumplimiento. 
 
Objetivo 
El objetivo principal de está jornada es la 
formación de los técnicos competentes en 
la cumplimentación de los anexos del 
Decreto 136/2009 y el conocimiento del 
procedimiento administrativo.   
 
Destinatario 
Arquitectos 
 
Tiempo estimado 

Ponente 
Luis Méndez – Agencia Extremeña de la 
Energía 
 
 
Programa 
1. Directiva 2002/91/CE y RD 47/2007. 
2. Decreto 136/2009.  
3. Procedimiento de Registro. 
4. Cumplimentación de modelos. 
5. Ejemplos prácticos.

2 horas 
 
Lugar y Fecha  
□ Badajoz. 9 de marzo de 2010 de 17,00 a 19,00 
h. Sala del COADE, Plaza de España, 4. 

□ Mérida. 16 de marzo de 2010 de 17,00 a 19,00 
h. Sala del COADE, Av. Juan Carlos I, 39. 
□ Cáceres. 23 de marzo de 2010 de 17,00 a 
19,00 h. Sala del COADE, General Ezponda, 9. 
 

Matricula e inscripción 
□ Colegiados: 10 euros 
 
□ No colegiados: 20 euros (transferencia 
bancaria a Bankinter O.P. 0128 6070 35 
0100500625. Enviar justificante por fax al 
número 924 26 08 72). 

 
 
______________________________________________________________________________________________ 
 
 
BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN. ARQUITECTOS COLEGIADOS EN EL COADE 
 
Jornada práctica sobre el Decreto 136/2009 por el que se regula la Certificación de Eficiencia 
Energética de edificios en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 
Para formalizar la inscripción se deberá cumplimentar el boletín adjunto y remitirlo por fax nº 924 26 08 72 o correo 
electrónico dac@coade.org al Departamento de Arquitectura y Cultura.  
 
Nota: 
Tendrán preferencia para la ocupación de las plazas los arquitectos colegiados en el COADE siempre que su 
boletín de inscripción sea recibido cuatro días antes de la celebración del mismo. 
 
Nombre__________________________________________________________________Nº colegiado _________________________ 
 
Tel ___________________________ e-mail______________________________ 
 
 
Deseo cargue en la cuenta por mi facilitada a COADE la cantidad de DIEZ EUROS (10 €) en concepto de  Jornada 
práctica sobre el Decreto 136/2009 por el que se regula la Certificación de Eficiencia Energética de edificios en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, organizado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura. 
 
 
 
 
 
En  _____________________ a _____      de _____________________de 2010 
 
 
 
 
 



 
 
 
BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN. NO COLEGIADOS EN EL COADE. 
 
Jornada práctica sobre el Decreto 136/2009 por el que se regula la Certificación de Eficiencia 
Energética de edificios en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 
Para formalizar la inscripción se deberá cumplimentar el boletín adjunto y remitirlo por fax nº 924 26 08 72 o correo 
electrónico dac@coade.org al Departamento de Arquitectura y Cultura.  
 
Nota: 
Tendrán preferencia para la ocupación de las plazas los arquitectos colegiados en el COADE, por lo que no se 
confirmará la inscripción a los no colegiados hasta cuatro días antes de la celebración del mismo. 
 
Nombre__________________________________________________________________DNI _________________________ 
 
Tel ___________________________ e-mail______________________________ 
 
 
 
Una vez confirmada la inscripción desde el Departamento de Arquitectura y Cultura del COADE, los asistentes no 
colegiados deberán realizar transferencia bancaria por el importe del curso al número de cuenta siguiente: 
 
Bankinter O.P. nº cuenta 0128 6070 35 0100500625  
 
Y deben enviar por fax al nº 924 26 08 72 el resguardo de haberla realizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En  _____________________ a _____      de _____________________de 2010 
 


